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l'KESIDENCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

. La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
KeaffarniRav cbniiMian sifcí novedad en su interesante 
etMftbi .• M •<• Ipíf i-i- ? . • • • •••• .. :•• 

« a l d i ^ s ^ f e b e o s M u í eb faiasuis e'i^ly ¿j eb .tBfúzlm 
Continua el reglamento general para la ejecución de la 

teyiebenftee^ r ' 

" 'Artl JW:« íílo^ittíflviduos dé fo casas de opósitos 
adquirieren por herencia, ó por 'otro cualquier tttóib 
legítimo, algunos bienes raices ó 'capitales, las juntas 
prtviacialósc^áát^n Hi que con sus productos Wl¡8¡¡¿ 
í a ' á'fós ^ o í ' ' a e l a crianza y educación del pupilo 
ó méfiór; ^én^étíácf'fos fondos de beneficencia lo que 
faltare; y fese^iíndó paipai él interesado Ib qué sobraré. 

Art: n 1 a n i ñ e s e s ^ s i t ó á e atíáotlciñados que tib 
ftítóén ^lanianSft^pdr sus padres y los huérfanos de 
padre f tiiadriS?^itódraft l sérprbni/ados por personas 
honradas que tengan posibilidad de mantenerlos, todo a 
discreción de la juniá provincial de beneficencia; pero 
este prohvjamíe*to ao producir4 mas afectó que el que 
determinen las leyes. 

1 Ürtl^SSl Las juntas provinciales do beneficencia 
ewldatán4» 40a ¿ l o s prohijado* les seen¿ guardados 
todos sus derechos; y caso de que por I cualquier mó-
tivo la prohijaclotti'Viaiea^1* fio "sel*4 beneficiosa al 
prohijado, tas juntas lo volverán a tomar bajo su 
amparo. í isi-'U - i .^obi f ' ^ ' 1 . l i ¿h&y 

Art. 24 Aries <fa precederse a ia ' a t t t r egá dalos 

que hubieren sido reclamados, los gastos que su crianza 
huoíere ocasionado & los eslablecimienlus Ja beneficen
cias serán resarcidos por los padres en ei todo ó en 
la parte que; pudieren, á iiiscrécion dé las jutítá¿; y Si 
estás juzgaren que los padres no pueden pagar cosa 
alguna, les serán devueltos los hijos sin exigir hádá? 1 ^ 

Art. 25. Auri cuando alguno estuviere ya, proeja
do, será devuelto á sus padres que le reclám:,ar¿n,.los 
cuales, cófl'ia ¡nteirveocion $é las juntas, se concertailfl 
antes^eoá el prohijantei sobre efmbdó y fórnía qa^oe 
haya de séroste indemnizado de los gastos hechos en 
lá érianzadel ¿tóhtjador b f ' ; T , 0 h í 

26.' Se^iuspéndefá lá entrega dé los ninbs 
reétótakbá a íos pOré de: mala cbnducta npr tódo'e? 
tiempo en que haya fundadas sospechas de que no les 
dirán bdena educación. ' 

Art. 27. A toda perdona de uno y otro sexo que 
llegue á ganar mas de lo que el establecimiento de be
neficencia-gastare en su manoténeÍoOr se fe reservará 
el excedente en un fondo de ahorros del modo que 
prescriban los Tegfaimerttbs esoeciales. ^ c o • ! / 

1 Art. $9;' h|Nmgona persona ptrdrá ser detenida en 
los establecimientos da beneficencia mas liettipo que él 
que necesiten para su socorro y cuidado; pero deberá 
proceder á su salida licencia por escrito de Director 
del ^establecimiento, y la entrega de sus ahorros si los 
tuviere I < fip 

B PS1! 
TITULO SEGUNDO. t 

D E L G O B I E R N O D E L O S E S T A B L E C I M I E N T O S D E B E N ^ F I " 

g ' C E N C U . . |¡j 

; vCAPITULO PRIMERO. ' ¿ 
gobierno supremo de los establecimientos á a ' l ü -

o; eup b MU ¿-oí ^ I > wwfkencia. - tanriclnl 
Art. 29. La dirección superior' de los establecí-



mientos de beneficencia corresponde al gobierno por 
conducto del ministerio de la Gobernación. 

El ministerio de la Gobernación delegará en las jun
tas general, provinciales y municipales, conforme al 
art. 5,° de la ley de 20 de junio de 1849, las atribu
ciones convenientes ademas de las que se espresarán 
mas adelante. 

Art, 30. Es propio esclusivameate* del gobierno el 
nombramiento de los vocales de la junta*genera! que no 
lo son por razón de sus oficios. Los de igual carácter 
de las juntas provinciales los nombra el gobierno á 
propuesta de los got)e 
tas municipales 

Art, 31. Fue 
gun establecimidfcl 

es; y estos, lo* deks juq-
Á L " * "aldto. § 

el perdió de 
licó o partícula 

Proponer al gobierno todo lo que crea oportuno en 
asuntos de beneficencia, ya generales, ya especiales, 
de cualquier oíase y condición que sea. 

Todas las juntas y establecimientos de beneficencia 
por medio de sus presidentes, facilitarán á la junta ge* 
neral cuantos datos, documentos y noticias les fueren 
redamados por esta. 

Fuera de los asuntos de instrucción ó de indagación 
de hechos, la junta general no podrá dirigirse ni dar 
órdenes á las provinciales y municipales: cuando sintie
re la necesidad de hacerlo en cualquier asunto que no 

eneral consultará al os indipj 
lúe ejj si se¡ ^conformare con 

tenga un derecho terminante para nombrar los em
pleados de beneficencia, el gobierno nombra los de es-
< table^ipif nl£f ^n^rajgs^pppuesta de la junta gene
ral, y los gobernadores, como delegados del gobierno,. 

* >i-'•- - *
 H ¡ "I^F^IT. s s s » atonas; .-. -• .... • / . - . . - - •* . '•• 

los de establecimientos provinciales y municipales á 
propuesta, de (as respectivas juntas. . •. , ... 

Art, 32. Corresponde ai gobierno ponflrroar ó mo-
dmcar? .la saspensipn de patronos¡4» .^tpblp.cíjp9Íentos 
| 'ene.g^de ben^cehbia que h u b í ^ ^ r d ^ l pre-
Í M i W n f t M g e a e , a v l i l i t # i n i a 
dores, óid.p i\ Consejo proWqc¡al,,rflspec^ ele .patronos 

0$jjfa 4% cualqqier {¡.atronó (Je^ystahleqimientqs, ,q> 
beneficencia,.pertenece- esclusivamente al gobierno con 

i , a gol el & •:....!¡<; a Jen. ¡íes abayári 
Art . 34. La facultad de crear ó suprimir estable

cimientos de beqefipenc^a, y la de agregar ^segregar 
sus rentas en todo d e n ¡ ' p a r t e , m resido p o r ^ 
ley al g;obíernof previas las formalidades, que según 
la oíase do establecimientos se previenen en la misma. 

.r T' ivü'L-- ¿mal uTfcTí™ 
yí.-p o*ea O-ÍV» v < £ ¿ f c > | ^ | # Í J J X t oJ /i .vk .HA 

•••) ota imi •..I-!;.' i t/p ol > aam-ícáij) í . ó t / ^ l 
ihévi Debiwtogwral <bbbmfifimm*.moí\ a >íl in 

|&s&cVÍ ' propuesta de la junta geniral, lo mandará 
recta mente á la joMta ó¿estaMe^irniento provincial 6 

municipal á quien corresponda la ejecución y cumpli
miento. — - ~ ~ r — • '» «*.~~~~ - - — 7 — — 

Art. 57. El presidente de 31 ^ft^P^neral puede 
inspeccionar por sí 0 por delegados suyos todos los es-
tablecimientos de beneficencia del reino, públicos ó 
particulares,;y sus palrqnos quejan quietos éiesta au-
toridad £ iasmM. j ( ) ¿¡ 1 ñ l\ * J 

CAPITULO IH. 
. . . o r ' ^ n j M í .. 

0? las ¡untas provinciales de beneficencia. 
•:. • • r;s f ¿ .0 .0 .0,' íToñaü j.'ilaatiii&av*'A >.l 

J i : Art , 58. -;t,Vrj<!n>^.. provinciales tienen 4 «i ID-
mediato cargo, como auxiliares del Gobierno, los ¡esta
blecimientos provinciales de beneficencia. Su autoridad 
no pasa de los límites de la provincia, los individuos de 
su seno pueden encarga rae,' por 'nombramiento de las 

junta podra contenr el cargo 
los flatos 4?odie l i ! | ) ^ | M t e i < » M ^ l W . ^ l r o * 

delegados d/A q ^ i e r ^ . q q w o Wtim®MfoÍ¡W** 
prpTineiales,,, ¡y^cpn?» auipr^ad, supfrior, ftdministMtiw 

Art. 55. La junta, general Üeai» i su,inmediato j WfflMte^WkWbdPí*!^*iMWV)^o«!lif, 

^*rgOj.(.opnio.iauvliat;, delgobiprno, Ia^ireq^ion de los | 
,-stableci.píentps^enerales de ^neacenclf,:' '.. " ;-0 :Ol 

^Lp^ndiyiduos^e,su . seno, podrafl epc^apse, por j 
.nombramiento do la misma, de la visita especial de los . 

testabjj3cimi.entas generales situados ea' MMwtiJlfr l 

I A 1 I " 
g¿p a,1% ify.. . j f l £ n . t)\f IKJtiüditíoq n^^íieJ ípp e^bain id 

imnj ; .L Í ' I ÍV . i: »ned fXAMTULOj IU-? i til 4>i« noioeioü 
general podrá conferir el encargó de VisUadorre.n,lfjs .J f ;p h ^ 

sal nenkitleJeb provincias á las pprsopâ s q̂pe eslim^conveniente \ 
Art. 36. La'junta généfai; ademas desusatrilu- i : Art, 40. | Las juntaa muni«>ates]de If^efioencia 

kWm propia^ aüBtts ?1óá ¿StaliWciiíSlentoii '^étferaffé^, jj| Jtieften;A^u, inmediato carío^ponlOi, auxiliares del Go-
-bierqo, los eslai)lecimientos municipales de recepción y 
{traslación de enfermos pobres y menesterosos, y la be?-
neGéeacia domiciliaria. } / r! - ; ! ,ob••[iii- r\ 

Art. 41. Los Alcaldes deben visitar los estable* 
cimientos muniqipale*, ptiblicos ó particulares y; todas 

tiene como cuerpo consultivo del gobierno en asuntos 
de la beneficencia, lál.tíbligacionos y facultades s i-

Informar al gobierno sobre todos los asuntos que le 
rM&á\Éfl%\fi&id / i: e J .CJ: J Í A 



las operaciones de la beneficencia-domiciliaria. Los pa -
ironos de establecimientos municipales están sujetos á 
esta autoridad de inspección. U J i ^ h .,?„„!( 

CAPITULO V . 
-BÜeS ' ' i> [SÍ nsil I iY •' b gii!0< f'j f,:l 
: ,1 tafl IhlMJWtjM de beneficencia en general. 
»#bnkis) anu BI*JCIS ue^f^wS^ihtóé ,;•;*>: »>î  
i, Art.i 42. Las obligaciones de. las juntas son hacer 
observar la ley, reglamentos, ó rdWs del-fioti^noV y dé 
l i s mismas á los Directores, AdmJnÍ^(ííres\^ demás 
empleados de los establecimientos de beneficencia; deli
berar é informar sobre la necesidad de aumentar, su-
primir ó arreglar cualquiera de dichos establecimientos; 
proponer medios y recursos para su dotación; recibir 
las cuentas de los Administradores de los establecimientos 
de beneficencia; y examinadas y reparadas, pasarlas al 
Gobernadoír las faüriícipáléV y provinciájes, v al Gobier 
- nflJf M | f | ^ P ?R^ar ! : 4%Ifybueoa .administración 
de los establecimientos de su cargo, y establecer la mas 
escrupulosa economía en la inversión de tos fondos, 

Gobernador de provincia las municipales* y provincia
les, y al Gobierno la généraTsiñdtasen en alguno poco 

nemes a cualquiera por sospechas fundadas de tortuosos 
A WT? i n ^ á ^ ^ ^ i foflnar ¿quaigente 

un presupuesto do gastos para el año próximo, y ta es
tadística de beneficencia de su correspondiente atención. 

t ¡ , ? / De 4toMi¿stracibo. iiiaoi a api d dqq saeig 
3. 1 De Estadística. .án¿nam q« 

La primera de estas "séüerohes, 0 sea de gobierno, 
entenderá en todo lo que cpflft ^elapipn con las personas, 
la educación, la higiene^ el" cuidado de los enfermos, 
la admisión^^e^edid^ de to^t clase de menesterosos, 
e%Iéa(Jfts y # j ^ i f i n ^ seceion. 
, i l * segunda* o sea la de administración, se ocupará 
de. las jcoSas. iLos eflftetfo^ bienes, rentésv efectos, 
presopoestorf y contabilidad son !6s objejtós de esía 
mJÉ . . Sirlbl&q b ' • • V 
sección. 

La tercera 6 de estadística, examinará las fundacio
nes, origen y vicisitudes de loa establecímientos, bienes 
y rentas que han tenido ó conservan 6 pueden reclamar 
atenciones á qué han estado o están consignadas, y nú
mero clasificado de pobres socorridos. " 

Art. 44. Nin^n^mpletófo éh1 las secretarías de las 
juntas podrá~ d e s p e ñ a r cargo alguno ni retribuido 
ni. gratuito en la administración de los establecimientos 
de beneficencia. . 
^ A r t . 457-±BS-juntas celebrarán sus sesiones en tfti 
edificio público, sea o no .propio de la beneficencia, y 
esté o, |if. destilado al Socorro do iosv^obraa; establece -

rán en él sus secretaria, sq archivó y las de¡*as de
pendencias que fueren necesarias. 
9: ^oíís^ifiípel v > ijjfü (Se óontinúaráí)^^ 

a ' - . . - i ; ajas -b otej .1." ! i i1» i u) aa^^iqae ttefsáieá 
.oioli \fi XJÍÍ n i^^i í i j nob 

GOBERNO DE LA PROVINCIA D^ UfADRJty. 

i,l , ni-i >/í $-9™***r.,.i ?jo3no»*ioq , J i ^ h e l t 

9 Habiéndose préseíítadó efetótoén ésfe Gobiernan 
provincia por don Pío Mariano de Goya, Marquesi det 
Espinar/^ára 1 registe una rnina de tüé f roy dtroü 1me-
tales, que ha de llamarse La Indiana, sita en la cñésta 
de la Plata, término de Bustarviejo/ lindando por Sa
liente con lomera del Cuchillar, Mediodía eon J e f ^ to 
titulado el Horcajo, Poniente con lomera que despende 
de la Vi0tlé^ÚúAméa dé las 'Gfi já^Worte 
ctfn él;flió dfel c é ^ d é lá petó de las Grájási;;Íá4oT(BÚ 
llera adelantó caminando al Saber!te hasta el Vaíléjo ñ* 
coíte^ dé cknbñcW^ílanVaró áé- Hernán ttatífláf T ' f * 
vista del informe del ingeniero que ha practicado el re*, 
conocimiento del cual resulta /jue existe ¿rtadefo O mi
neral en el punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido ITOéh^óir per mraecreio 
de ^ a ( ^ i t | r | a ^ c ) n d ( d ^ ^ i s t r ^ y ^ a j ^ a i j j e n 
los eiictos que previene el a r U ^ Í deí. xeglamailí¿^|íara 
la ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

'i'Bdbevoiqís .»;*!¿:q (fin •uní •: ins Ü-Í joiq «b aobanj «ol 
oi nuioe ;ct'.^t í rTTTT l̂TTíT gg l- ¿Ifófj goteuq {rr,i 

"•?^.--<(A>i Éaái<lo'fc i J iibpii b wdtil , ;U^;«r»fi¿£h 
lo5 í «faííiénd^e ^ n ^ ^ , es^riCo en ^ ^ í ^ A b 
4>roviq<jî $ortdon Benito J » # ^ l ^ | f S ^ 
na de. hierro y "otros metales que ha de llamarse la Me*-
jicana, sita erí él punto denominado Valleja de las Pe-
fla^ bfarícas, téímihb del ^ta¿aí^' dlstt-iítí ^dr^^ifiíil1 W> 
Robledillo do Jara, lindando por Saliente con las penas 
blancas, Mediodía con el espaldarón de la Peña de la 
lumbre, Poniente con la solana de Valdelaplata y Norte 
con unas enemas del frontón del tiero grande; y en vis
ta'deí informé deh ftígeoiero^ que* ha practicado el re-

é ' d i 
neral en el|uuíoí registrado y te¡Yeno frahéij'p^fá la coá-
icesjon S P | Í C ¡ * ^ ^ Í Q tenido' á bien poir^j'^pretp^e'^y 
admitir la solicitud de registro y mandar, se fi^ fes 
edictos que previene el art. - 44 de reglamento para lu 
ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el &ototin oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 

'*uyioi1soonqfl el obeis ot)ine^bndfdaa on 

o b e i M n f l Í M W W I Í w¿m<-m^Mxmmwh 
e ídofoibnoo ob o^eilq IH (¿«d teÍoe4i£vaon ühfbn'iris 
eup ¿uJüuitn sol ̂ b alai li. ÜH M »fltuam yb tir>'& Ü M 



•eli ><t^cóiórt de minas del distrito de Madrid. . • 
• \ v f > n «¿raul JX;\:-am^ieta)9q 

Relación de lo*recocimientos y demarcaciones de 
minas que deberán practicarse en los diasque á conti
nuación se espresan por el ingeniero de esta inspección 
don Luis Sánchez Moloro. 

WÍU 22 di> W f ó W t i l a á «tilaÜa la Alegría, tér-
mino de Guadalix; registrador don Ramón Toledo.—La 
Florida, id. , por don Luis Chanle.—La Toledana, id . , 

'*» aJ?WftWP° .Wf* fb mmstil orij n i ion ütdüw iq 

l*uf m ¿Ji<¡ f£m;i!,iii ;,JKeau&i£U sí> mi i •> t¿úai 

QMWJH 1^ ./>• ib^M /u;IM~si!) fofa *r¿«m I no 
i gldjii H j A r i ^ Bárbara, 

^ n ) ^ ( 4 ^ « W ^ p ^ > « A l á $ Martin Qopzar 
| * ^ ^ t a , f ^ n $ R , i o ^ por dpn^drQ Utrilj^-I,i> 
Sfleq^d^d^ J ) ^ s , ; & r ppr, fjqix fuljan G o p ^ 
lea.-rSan^i Rosa, t é r p i q p ^ ^pnfejq^ por dqnAofoíiq 

ín*ji; ¿d eop oteiosjíii ¡el ami liti iv 

u * 

.fJíeí»i:TT eb val fj eb tttnoifóoie ;. 
-u"!q fiJ29 «t i IfiioflO il ANUNCIOS. 
, .,:«->•• ¿:* 03 , .. ol oi» oJnáHníiq&ac i ía ÚH 

Con superior autorización del Excmo. Sr. goberna
dor de esta provipcia, el.ayuntamiento constitucional de 
Robledo ue tÉhaieTaV^tiá'acordado su tó ta r primero 
los prados de propios en arrendamiento para aprovechar 
los pastos hasta el 25 de marzo de 1853; segundo va
rias fincas de labor adjudicadas por débitos á i\>s. pro
pios, por seis años que principian el 24 de agostó del 
corriente ano y concluyen en igual dia de 1858; y terce
ro tros vinas, por cuatro años desde 1.° de noviembre 
de este hasta el mismo día de 1856: todas las fincas 
radican en dicha jurisdicción y su remate se señala para 
el dia 29 del corriente á las doce de la mañana en el 
*itio acostumbrado. 

serán los dras 21 y 28 del corriente á las doce de- sus 
tardes en las casas consistoriales. Lo que se anuncia 
llamando Imitadores. . * . . • 

• .aoi fteq&jj eb p&bnoJttf atea 

.7 ' . ' ' í í n / j 
En el monte de Yillafranca del Castillo se ha estra

gado una vaea> ótiyas sefia^ ne
gra clara, corniabierta, en el asta derecha una guinda-
lela, sin mas señales. La personal que sdpa so paradero 
avisara en elHoyo de Manzanares, parlido de Colmenar 
Viejo, ó en Madrid. ca¡|e de Segqvi^, ¡Úp, %lf j>o#Q>; 
donde se dará el hallazgo., 
- l i . i . itm. I .. ' " N ¡jmmltf&j • * '¿o\ eí anhelóme 

f-fci , '«i'v/i;' &b í ..i . • v^ i ¡ l £ -ir ivlíi? $ i ¡ ' r 

Para proceder á la rectificación del padrón de ri-
queza de la villa del Hoyo de Manzanares, sobre el que 
ha de basar el repartimiento de la contribución, territo
rial para, el año prOxicpo de 1853f?e íínT?iía ! á01j¿odosjef 
hacendados terratenientes en dicha villa y sq ~ término 

ttnhhicipar, que en ish plazo de ocho dias presenten reía-
ciones juradas de las variaciones que en sus respectivas 
riquezas hayan tenido desde el úUimoamillaramiento, en 
la inteligencia de que á los morosos los parará el perjui
cio que hava higar con arralo A la instmccio* r de 23 
de mayo de 1845. " 

'. . • lardüp le v - ¡el 

intendencia general de la real casa y patrimonio. 
eo?. •A-J'IOJ eb zsWsbüiñ 8iíni>9qeqa loqei^npiaiio r» >G¿U¡*» 

> 8i saca á pública 'sobaste*siítóíisWA*< 
pelaza que necesi te el ganado de las Reales caballerizas, 
a$i en Madrid como en los sitios Reales, durante el añd 
que dará ^rinpipio ^n ?f ¡ P P ^ ' 1 1 ^ kW. •> 
pliego de condiciones que estará t|e maniÓpsfo en la 

, contaduría general de la Real Casa y la veeduría, de 
Reales caballerizas, cuyo rema fe $e verificará"en Í3es
presada contaduría el martes 25 del actual á las doce de 
su mañana. i$M ú M 

KU;kí 

-ú* Con te competente autorización del Kxcmo. Sr. go
bernador dé asta provincia se subasta en la yuta de V i -
llalvilla el esparto de fas dehesas de los Heros, robledar 
y coto carnicero perteneciente á los propios de la mis
ma, tasado por el perito agrónomo en 650 rs., cuyo re
mate se celebrará en la casa consistorial de la misma el 
dia 18 de junio próximo á las dos dé so tarde. Lo que 
se anuncia llamando licitadoree. • • • i 

.ki 

No habiendo tenido efecto la aprobación del remate 
da la casa posada de los propios de la villa de Villalvilla, 
et ayuntamiento constitncioual de la misma ha acordado 
arrendarla nuevatüeote, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en al acto de los remates que 

Se vende una casa, sita en ía calle del Foso, núme
ro 4, manzana 28; tiene de sitio 16.236 pies superficia
les. Quien quisiera tratar de ajuste acuda en Madrid, á 
la calle de S. Marcos, número 6, esquina á la > Costani
lla de Capuchinos, ó á ¡a plazuela do Sta. Ana, numero 
7, en la platería/ ; 1,; 
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MERCADO PUBLICO 1>K GRANOS. M 
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Precio* ene/merejo de hoy. ;, (1 

Trigo de 30 ; á ; 54 v; ji r , / 
Cebada de 15 r á. 10 l i 2 , ' . ( f ! f . ü i 

Algarrobas... de 1 1 á 23 , 1 H 

Madrid 19 dé mayo de 1852. 
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